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í I. FINALIDAD:

II. OBJETIVOS:

La presente Directiva tiene la final¡dad de establecer Normas y procedimientos para
promover las Actividades Cívico-Patrióticas y Culturales en las lnstituciones
Educativas públ¡cas y privadas de la Educación Básica y Superior No Universitar¡a;
con la participación de los estud¡antes, docentes, personal administrativo, padres de
familia y comunidad educativa de todos los niveles y modal¡dades de ia Región
Tacna.

2.1 Fomentar act¡vidades que garant¡cen la formación de los estudiantes en
Valores cÍvicos patrióticos, democráticos y ciudadanos, expresados en la
admiración, respeto y grat¡tud a los precursores y mártires de la independencia
nacional, enmarcados en una cultura de paz.

B
2.2 Promover la ¡ntegración, la identidad y conciencia histórica nacional de los

estud¡antes y comunidad educaliva, a través de su participación act¡va con
reflex¡ón cívica y espÍritu festivo med¡ante formas creativas, vivenc¡ales y
participativas propias de la cultura tacneña y de la Nac¡ón.

2.3 Orientar la participación de los n¡ños y niñas, adolescentes, jóvenes y adultos
en las ceremonias cívicas patr¡ót¡cas y activ¡dades culturales

¡¡I. ALCANCES:

3.1 Gobierno Regional de Tacna.
3.2 Prefectura Regional de Tacna.
3.3 D¡recc¡ón Regional de Educac¡ón de Tacna.. Dirección de Gestión Pedagóg¡ca

. Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización lnstitucional -
OPPMI

. Oficina de Administración

. Unidad funcional de Relaciones Publ¡cas e lmagen Institucional.

Y

¡A NA

4.1 Constitución Politica del Perú

3.4 Unidades de Gestión Educat¡va Local: Tacna, Tarata, Candarave y Jorge
Basadre.

3.5 Región Pol¡cial de Tacna - PNP.
3.6 Tercera Brigada de Caballeria - Tacna
3.7 Municipalidad Prov¡ncial de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre.

IV. BASE NORMATIVA:
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5.'l La Dirección Reg¡onal de Educación de Tacna, a través de la Dirección de
Gestión Pedagóg¡ca, es responsable de planificar, supervisar y evaluar la
partic¡pación de los niños y niñas, adolescentes, jóvenes y adultos de las
lnstituciones Educativas de la Región de Tacna en las celebrac¡ones cívico-
patrióticas y culturales del presente año escolar.

5.2 Las UGEL de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre Grohmann, son
responsables de organizar, ejecutar, monitorear y evaluar el desarrollo y
cumplimiento de la presente directiva en su jurisd¡cción.

5.3 La participación en la Ceremonia de lzamiento del pabellón Nacional de las
lnst¡tuc¡ones Educativas de Educac¡ón Básica y Superior no Univers¡taria es
OBLIGATORIA bajo responsab¡lidad det directo(a), s¡empre y cuando haya
sido convocado por la DRE y/o UGEL.

5.4 Las Instituc¡ones Educativas insertarán en las actividades cív¡co - patr¡ótjcas y
culturales, que comprende el convivir, participar y dialogar para ejercer una
ciudadanía democrát¡ca e intercultural en forma vivencial.
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Ley N" 28044 - Ley General de Educación y reglamento.
Ley N'30102 - Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos
nocivos para la salud por la exposición prolongada a la Rad¡ación Solar.
Ley N'27919 - Ley que promueve la conv¡vencia sin violencia en las
lnst¡tuc¡ones Educativas
Ley N' 30364 - Ley para preven¡r, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres y las ¡ntegrantes del grupo fam¡liar
Decreto Supremo N" 004-2007-lN. Reglamento de organización y
func¡ones de las autoridades políticas.
Resolución Ministerial N' 086-2024-MtNEDU ,,Norma Técnica para la
adopción de medidas preventivas en instituciones educativas públicas y
privadas frente a los efectos nocivos a la salud por exposición prolongada
a rad¡cación solar, bajas y altas temperaturas u otros fenómenos
climatológicos"
Resolución Ministerial N' 501-2025-MINEDU, que aprueba ,Norma

Técnica para el Año escolar en instituciones y programas educativos
públicos y privados de Educación Básica para el año 2026"
Resolución V¡ce Ministeriat. N" 0022-2007-ED. "Normas para et
Fortalec¡miento de la Convivencia y Disc¡plina Escolar, el Uso Adecuado
del Tiempo y la Formación Ciudadana, Cívica y patriót¡ca de los
estudiantes de las lnstituciones Educativas y programas de la Educación
Básica"
Resolución Ministerial N'281-2016-MtNEDU que aprueba el Currículo
Nacional de la Educac¡ón Básica
Resolución de Secretaria Generat N" 368-201 7-MINEDU,'Dispos¡ciones
para la adopc¡ón de medidas preventivas frente a los efectos noc¡vos a la
salud por la exposición prolongada a la radiación solar en instituciones
educat¡vas públicas y privadas de educación básica; educación técn¡co-
productiva; educación superior tecnológica, pedagóg¡ca y artística',
Resolución D¡rectoral N" 000219 - 2026 "Orientac¡ones y precisiones
para el desarrollo del año escolar 2026 en inst¡tuciones y programas
educativos de la Educación Bás¡ca de la Reg¡ón Tacna"
Directiva N" 083-2012-DGP-DRSET/GOB.REG.TACNA,
Recomendaciones sobre el uso correcto de los símbolos patrios
Directiva N' 005/3ra Brlg.Cab/S l8-2025
Plan Anual de Trabajo 2026, de la Direcc¡ón de Gest¡ón pedagógica -
DRET.
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VI. DISPOSICIONESESPECíFICAS:

6.1 En cada ¡nstitución Educativa se conformará el Comité Cív¡co patriótico,
¡ntegrado/a por docentes del área Formación Ciudadana y Cívica, pres¡d¡do por
el/la d¡rector/a el mismo que debe organizar y garantizar la partic¡pación de la
lnstituc¡ón Educativa.

6.2 Las lnstituciones Educativas del nivel lnicial, solamente están autorizadas a
partic¡par en las ceremonias civico-patrióticas of¡ciales convocadas por la
DRET y/o UGEL (Bajo responsabilidad de la directora).

6.3 Las delegaciones escolares que part¡cipen en ceremon¡as y desf¡les deberán
estar conformadas por:

. Escolta: 6 estudiantes

. Estandarte ¡nst¡tucional: 1 estudiante. Estado Mayor: 3 estudiantes

. Gallardetes ofic¡ales (MINEDU,DRET, UGEL, policía Nacional, 3era
Brigada de Caballería).

. Brigad¡er de sección: 1 estudiante

. Secc¡ón de desfile conformada por 45 estud¡antes (formac¡ón g x S)

64 Las ceremonias de izamiento del Pabellón Nacional en las plazas cívicas e
lnstituciones Educativas a nivel regional, se debe caaclerizar por la
puntualidad y eficacia, deberán desarrollarse conforme al siguiente protocolo:

AcNI

. Honores de llegada a la autoridad de mayor jerarquía (D.S. N" OO4-ZOOI-
tN)

o Saludo protocolar a las escoltas participantes.
. lzamiento del Pabellón Nacional con la entonación de la ,,Marcha de

Banderas".
. lzamiento de la bandera de Tacna con la entonación del *Himno 28 de

agosto".
. Encendido de la lámpara votiva.
. Entonación del Himno Nacional del perú, los estudiantes se llevarán la

mano derecha a la altura del corazón.
. Mensaje alusivo a la efemér¡de correspond¡ente (máximo c¡nco minutos).o Entonación del Himno a Tacna, provincia o distr¡to según corresponda.¡ Desfile de las delegaciones part¡c¡pantes.

El conocim¡enlo y entonac¡ón de los himnos y marchas es OBLIGATORIO de
todos los estudiantes y docentes que asisten a la ceremon¡a cívico-patriótica.
El desplazamiento de las delegaciones para el desfile será a los acordes de la
marcha "M¡ Pakia y mi Bandera" de Federico Barreto Bustíos.
El orden de part¡cipación en el desfile escolar es de la siguiente manera:

6.5

6.6

6.7

JtTE

v'B'
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o lnstituciones Educativas del nivel lnicial.
. lnst¡tuciones Educativas del nivel Primaria.
. lnstituciones Educativas del nivel Secundar¡a.
. lnst¡tutos Superiores Tecnológicos y/o pedagógicos.
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Las lnstituc¡ones Educativas por motivo de an¡versario inst¡tuclonal,
participarán en la plaza cívica que les corresponde; en el caso que soliciten
partic¡par en el Paseo Cívico y de ser aceptado, sólo se presentará con un
batallón por n¡vel, bajo responsabilidad del/la director/a; para ello se tramitará
el permiso correspondiente, mediante oficio a la 3ra Región de Caballería, con
el V"B' de la Ugel, por lo menos con tres semanas de anticipación, caso
contrario no podrán participar de ella.
La ceremonia empezará a las 09:00 hrs. (HORA EXACTA), fomentando la
responsabilidad y puntualidad, y no deberá exceder de 60 min.
Las delegaciones escolares deben estar presididas por el/a D¡rector/a de la
lnstitución Educativa, acompañado del Coordinador de TOE y/o asesor de
Act¡vidades (Secundar¡a), Sub d¡rector/a (primaria), el Comité Cívico-patriótico
de la ¡nstitución y Auxil¡ar de Educación.
La delegación escolar y personal que acompaña debe mostrar en todo
momento una actitud de respeto a los simbolos patrios y principalmente dar el
ejemplo a los estud¡antes y público en general durante el desarrollo de la
actividad cívico-patriótica.
Ninguna l.E. partic¡pará en desfiles no programados y/o autorizados por la
DRET y/o UGEL, bajo responsabit¡dad del/la Directola.
El Pabellón Nacional de las delegaciones escolares no debe llevar ¡nscr¡pción
alguna, flecos, ni condecorac¡ones; debe figurar el Escudo Nacional con los
colores y característ¡cas establecidas por Drrectiva N. Og3-2012-DGp-
DRSET/GOB,REG. TACNA,
Está terminantemente proh¡b¡do el uso de horas efectivas de clase para
ensayos de desfiles escolares, celebrac¡ones de aniversario, fiestas patronales
o s¡m¡lares ( R.V.M. N' 022-2007 -ED\.
La UGEL Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre; a través de instructivos
especificos, organizarán y Ejecutarán las siguientes actividades:

. lnicio de las actividades Cív¡co Patr¡ót¡cas 2026 - abrit.

. Homenaje a la Patr¡a - jul¡o.

. lzamiento y desfile por el aniversario de la Educación FÍs¡ca en el perú - g
de octubre.

. lzamiento y desfile por el aniversar¡o de la Educación Secundaria - 25 de
octubre.

. lzamiento y desfile por el aniversario de la Educac¡ón primaria - 0g de
noviembre.

. Herencia Sagrada y Adiós a las Aulas - dic¡embre.

6.17 La 3ra Brigada de Caballería; oÍganizará y ejecutará
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6. 16 La Dirección Reg¡onal de Educación de Tacna, a través de D¡rectivas
Regionales específicas, organizará y ejecutará las s¡guientes act¡vidades
reg¡onales con partic¡pación de las 04 UGEL:

. Peregrinac¡ón y Ceremonia de la Batalla del Campo de la Alianza - mayo.. Ofrenda de la Niñez por el aniversario de Reincorporac¡ón de Tacna a la
Palria - 26 de agosto.

o Ofrenda de la Juventud por el aniversario de Reincorporac¡ón de Tacna a
la Patria - 27 de agosto.

§

.t

El Homenaje al Héroe de Arica Cnel. Francisco Bolognesi - Día de la
Bandera - 07 de junio, con la participación de ll.EE. invitadas.
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6.18 Los directores tomarán acciones de prevención de los efectos negativos de la
radiación ultravioleta:

é'ffi

7.1. Las lnstituciones Educativas podrán realizar actividades de proyección a la
comunidad en coord¡nac¡ón con las UGEL y gobrernos locales en los
siguientes aspectosi ornato, limpieza y apoyo a los más necesitados.

7.2. Los especial¡stas de las UGEL, d¡rectores y los promotores de act¡vidades
cív¡co patrióticas (comités cívico-patriótico) son responsables de garant¡zar
la asistencia de las lnst¡tuc¡ones Educat¡vas y que las ceremonias se
cumplan a la hora exacta, cuando éstas hayan sido convocadas por la DRE
y/o UGEL e informarán a la DRET.

7.3. El personal d¡rectivo, docente, administrativo y auxiliar de educación, que
conduce la delegac¡ón escolar, t¡enen la responsabilidad del
desplazamiento y emplazamiento a las plazas donde se desarrollará las
act¡vldades cívico - patrióticas, así como velar por su seguridad, ¡ntegridad
fisica y moral de los estudiantes, bajo responsabil¡dad del/la Director/a.

7.4. Las lnst¡tuciones Educativas partic¡pantes en las activ¡dades cívico
patr¡óticas, portarán OBLIGATORIAMENTE un botiquín de primeros
aux¡lioS para cualqu¡er eventualidad (no partic¡pan del desfile)

7.5. La DRET, reconocerá mediante RDR al personal que apoye en cada una
de las actividades e.iecutadas por la DRET para el presente año (numeral
6.16), a mér¡to del ¡nforme del com¡té organizador y/o encargado de cada
comisión.

7.6. Los casos no previstos en la presente Direct¡va serán resueltos por la
Dirección de Gestión Pedagógica de la DRET.
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JEFE VII. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS:

. lmplementación y uso de sombrero con ala ancha como parte del uniforme
escolar que protege el rostro, cabeza, las orejas y el cuello.

. No exponer a los estudiantes directamente a la radiación solar desde las
10:00 a 16:00 hrs. y/o tomar todas las medidas de protección, Si es
¡nevitable la exposición, se recomienda util¡zar protectores solares
(bloqueadores).

o No exponer a niños menores de 6 años al sol, deben estar en permanente,
movimiento, evitando que se queden estáticos mucho t¡empo.,/;
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?ño del Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 201g-2027,
'Año de la esÉnnza y ellolahcinieolo de la democnc¡a,

R.esofiicíón Dírectoraf ltegíonaf J{ 00 0 B I 6

2026

VISTO, eI INFORIVE N" 009-2026-EES-JAGR-DGP-DRET/G0B.REG.TACNA y demás
ocumentos que se adjuntrjn

CONSIDERANDO:

Que, es politica de la Dirección Regionalde Educación de Tacna, cumplircon la normatividad emanada
por la superioridad sobre Ia constitución y funcionamiento de laS Brigadas de Aulo Protección Escolar (BAPES);
el cual permitirá dar la seguridad a los estud¡antes durante el ingreso y salida de la lnstituoón Educatjva en el

resente año lectivo

Que, mediante Resolución l\4inisterial 501-2025 - lvlNEDU que aprueba "Norma Técnica para efAño

a)
lar 2026 en las lnstituciones y Programas Educativos públícos y privados de la educación básica"

Que, mediante la directiva N'010-2026-DGp-DRET/G0B.REG.TACNA se establecen las
RIENTACIONES PARA LA PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS EN

ACTIVIDADES CIVICO - PATRIOTICAS Y CULTURALES DE LA EDUCACION BASICA Y SUPER¡OR NO
UNIVERSITARIA 2026 - REGION TACNA.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, . APROBAR, IA DirECtiVA N' OlO-2026-DGP.DRET/GOB,REG,TACNA
ORIENTACIONES PARA LA PARTICIPACION DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS EN
ACTIVIDADES CIVICO - PATRIOTICAS Y CULTURALES DE LA EDUCACION BASICA Y SUPERIOR NO
UNIVERSITARIA 2026 - REGION TACNA.

W

Tacna,
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Estando considerado procedente por Ia Direcc¡ón de Gestión Pedagógica y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Gqneralde Educación N'28044, Ley N' 29944 Ley de la Reforma Magisterial. Resotución
lVinisterial N' 501-2b25-lvlNEDU, que aprueba "Norma Técnica para el Año Escolar en las lnstituciones y

programas educativos públicos y privados de la Educac¡ón Básica para el año 2026" , Resolución Suprema N"
204-2002-ED, "Normas que aprueban el ámbito Dirección Regional de Educación de Tacna y sus respectivas
Unidades de Gestión Educativa local"; y en uso de las facultades confendas por la Resoluc¡ón Ejecut¡va
Regional N' 003-2025-cR/GOB. REG.TACNA .



ARTfCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a los D¡rectores de las Unidades de Gestión Educat¡va Local

de Tacna, Tarata, Candarave y Jorge Basadre el adecuado cumplimiento de la presente directiva,

ARTiCULo TERCERO. - DISPONER, la publicación de la presente resolución y su anexo en el portal

de la DRET, asi como su difusión a través de las Unidades de Gestión Educativa Local de Tarata, Candarave,

Jorge Basadre y Tacna.

ARTiCULO S$SBIJ tloTlF]CAR la presente resolución a la Dirección de Gestión Pedagógica asi

como a la Unidad funCiónal de trámite documentario y las Unidades de Gestión Educativa Local de la Región

de Tacna (UGEL Tacna, UGEL Tarata, UGEL Jorge Basadre y UGEL Candarave),

1.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

o
RA/O REGIONAI DE TACNA

o
io,o
\ 0RlolilALtlRllADo

biir. vunt etrneoo MEI¡A TANG

DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN
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